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estas medidas en pro del bien común, y que así lo estamos trasladando a los ciudadanos que solicitan el 
amparo de esta Institución ante estas circunstancias.

…

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…

– Queja 20/6942, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de la 
Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación de los docentes con discapacidad auditiva incorporados 
tras la finalización del estado de alarma. Está pendiente de la remisión del preceptivo informe.
– Queja 20/7137, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos por el no 
reconocimiento del premio de jubilación al personal docente de la Junta de Andalucía. Está pendiente de la 
remisión del preceptivo informe.

…

1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:
– Resolución recaída en la queja 19/0114, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se sugería que se promuevan las medidas 
oportunas a fin de que, en las convocatorias de acceso a la función pública docente, se prevean medidas 
de adecuación de tiempos y medios que fueran necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran reconocido, acreditaran 
estar afectadas por limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que dificultaran, objetivamente, 
el desarrollo de las pruebas selectivas en las que fueran a participar en este ámbito, a fin de competir en 
condiciones de igualdad con el resto de participantes en las mismas.
– Resolución recaída en la queja 19/6033, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se le recomendaba adoptar las medidas que 
procedan para restablecer el derecho de la opositora a acceder en igualdad de condiciones a la función pública 
docente que el resto de participantes en el proceso selectivo en el que participó, a fin de que pudiera realizar el 
ejercicio de la fase de oposición en la que no pudo participar a causa de su situación de maternidad. Asimismo 
se le sugería que, para evitar en el futuro estas situaciones, se incluya en las Bases de las convocatorias de 
dichos procesos selectivos el supuesto de aplazamiento de las pruebas que no hayan podido ser realizadas 
por una opositora a causa de las circunstancias relacionadas con su situación de maternidad.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social

…
Entre las quejas tramitadas en este ejercicio que afectan a la efectividad del principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos, cabe destacar la queja 19/6033.
En dicha queja la interesada nos denunciaba que, tras realizar el primer examen de las oposiciones para 

el ingreso en el Cuerpo de Maestros, encontrándose embarazada de 38 semanas, éste se invalida por la 
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6. Educación

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-homologacion-de-mascarillas-transparentes-para-personal-docente-con
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-sobre-el-no-reconocimiento-del-premio-de-jubilacion-al-personal-docente-no-universitario-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-adopten-medidas-en-las-pruebas-de-acceso-a-la-funcion-publica-docente-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/denuncia-que-le-impiden-repetir-un-ejercicio-de-la-fase-de-oposicion-de-personal-docente-en-el-que
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/denuncia-que-le-impiden-repetir-un-ejercicio-de-la-fase-de-oposicion-de-personal-docente-en-el-que
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